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B 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

íU^rilü, tUf)i.onUr¿c q¡i« ir. ¿]s \m «JiiñpUr en al 
vfíía (":=< ftoKiufiifaíB, dend* pdf??.íiñaíi*ri tñatii oí 
clao »1̂ 1 "aAtaero ciífaioilto. 

Ltw SuefotáncH cfádarui de coñuer-íñf lofi BóL2» 
fíiTif culeceion&doB ord »i:«.á&ii»«nÍ6 par?, fiu añcsa= 
¿•r i i se iéu , que dobcrá v^nílíi ifBe CJidíi r.ño. 

S'E POSLIGA LOS LÜÜBS, UtkRGOLtB Y VÍESNgS 

S « BGicnbo « t la j afi;-rca*.a tía Ik Dipi' .Ueiún protú ic ia l , t 4 v***'**'* 

^aj.^duíi s i solicitar U BUBófipbióñ. 

.'N'úzieroií íuel toa 25 céntanoB do p3£ota. 

JLf.s dispesicionos de h s Autoridiulua, éxcepto litP 
que aoañ a instancin de parte no pobre, f»« ináeríft* 
ráñ oflcirJíaíiüte; aKiraisrao cualquiuf a ímnc io con» 
cornieaté ?.l cefvicio imcional que dimcut» do Us 
aliiniaH; lo d& intenís particukf previo el pago ade* 
iañt&do dú SO cúntimos de peseta por cada l ínea á« 
itBarcióu. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta dd día ^ do Kntro) 
PRÉ8IDENGÍA 

DEL CONSEJO DK MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la ¡ ioica Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiniiau SÍ^ üovedud en 
su importar te salud. 

éÜÓlKRCiü DE PBOVisOlA 

SECniitAütA 

Ncgociailo 1.° 
Con esta techa se eleva al Minis

terio do la G(;heri¡í,cii-)ri el recurso 
de alzada iii t"rpnesto por O. Loren-
üo Oarriiio y otros, cntitra f'i'ovidon-
cia de estn (lobierno cinifirmando 
uu acuerdo del Avuntumiento de 
Alvarrs ilecluráudolos respünsables 
de píisetíis 34 cén t imos por 
abandono en la recaudación de fon
do? niunicipales. 

Lo que se hace público en este 
periódico olioial en cumplimiento do 
lo dispuesto en el a i t . '¿ti del l í en l a -
m e n t ó de a i de Abrí! de 1890. 

León 3 de Hnero ce 18!)í). 
III M.jiKiHin'Jitr, 

jYer/ociítdo 3.° 
Con fecha do nyi'v me diiíe el A l -

CÜMO de estii cupiti ' l ¡O.«¡guionle: 
• S i ' ^ún IIK: p i i t i c ipa 1). .Inliñn 

Mait i iu 'z , (!ÍÍ estü ve<:ir,<!n'l, desde el 
^7 del pnsado le falta unn novilhi do 
las senas pi^uiente.^: edad dos anos, 
polo rujo, cola eoiUi, y en buenas 
carnes .» 

La (¡ue se ÍÜICP puhlieo en el pre
sente, periódico o tunal á Un do, que la 
persunn en cuyo poder pe halle lo 
pon^-ji en eonooimiefjto del dueño 
de la mistnñ. 

León 'J de Knovo de iKílí). 
\'A Oolioriimlor, 

"Kntnirl •'ojo V á r e l a 

FOMENTO 

INSTUUCCiÓX PÚilLiCA 

Cumple á este Gobierno consig--
fiar que la inmensa mayor ía de los 

Ayuntamientos que ñgUraban en 
descubierto por obl igauiónes ilo p r i 
mera e n s e ñ a n z a del secundo t r i 
mestre del comento nflo eeonómico , 
han respoaüido á mi circular inser* 
ta en el BOLKTÍN OFICIAL del dia 16 
de Diciembre próximo pusado, y son 
pocos los que todavía no lo han ve
rificado. 

Consecuente en mi propósito de 
que tan sagradas oblinraciones se 
ationdan con la preferencia que de
termina el Real decreto de 19 de 
Abr i l de 180tí, sen t i r í a verme ou la 
precisión de ex ig i r á los que se e ñ -

' cuentrau en aquel c a s ó l a s respon
sabilidades de que trata el art. 7." 
de aquella superior disposición; poro 
si en el plazo de ocho días no salda
ran sus descubiertos, esr.oy dispues
to á usar do mis atribuciones, pro
cediendo contra los Ayuntamientos 
morosos. 

León 2 de Enero de 1800. 
fil OoboniEiiIor. 

AI un ii el ('«ijo 

D . M A N U E L COJO V A K E L A , 
GÜUIÍHNAUOHCIVILUK JÍSTA IMIOVINOIA 

Hago saber: Que por i>. J e sús Cas-
tet, vecino do Hilb¡;o, ¡••a ha |»riíseu-
tuüo e:. el día & del mes de ¿septiem
bre, ;'t las n i i cvoy uiedia de la m a ñ a -

- na, una solicituil de registro pidien
do Í28 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Josecfat, sita en tef* 
mino c o m ú n del pueblo de Üalboa, 
Ayu i i ta miento del mismo, paraje 
Uíimado «Monte Canos. Mace la de-
s iguaciúu de las citndr.s '¿8 porte* 
nencinsen la f u m a siguiente: 

Se tomará por punti : de partida la 
estaca m u n . "2 «leí registro Alaria 
Teresa, sito en el mismo paraje, y 
desde el se medi rán al ü . 100 mu tros 
y so colocará la " i . " estaca, ... ¿." á 
iL* Í.ÍÍOÜ metros al NT.T de tf.* ti 4.* 
400 metros al E. , de 4.* á 5." 1.000 

! metros al S.. de 5.* á 0.* 100 metros 
! al O., de ti .* á 7." íiuO metros al N . , 
| de 7." á 8 / '¿00 metros al O., y de 
1 8.' al punto de partida (i00 metros 
I al S., cerrando el per ímet ro de las 
i 28 pertenencias solicitadas. 
¡ Y habiendo hecho constar este in» 
: toresado que tiene realizado el depó» 
j Sito prevenido por la ley, se admite 

dicha sol ic i tud , sin perjuicio de ter
cero. Lo q u é se anuncia por medio 

del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta d í a s contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobiároo sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terrenn 
solicitado, s e g ú n previene el art . 24 
de la ley de mioeria v igente . 

León 7 de Diciembre de 1898. 

Manuel Cojo Jarcia 

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Balbueua y Halbueua, vecino do 
León, se ha presentado en el dia 12 
del mes de Diciembie, á las doce del 
d ía , una solicitud de registro p i 
diendo 200 pertenencias Me la mina 
de cinabrio llamada JVttcvo AÍmudén, 
sita en t é rmino c o m ú n dal pueblo 
de Lois, Ayuntamiento de S a l a m ú n , 
paraje denominado la Hoya, y linda 
por todos aires con terronn c o m ú n y 
tincas particulares de dicho pueblo 
de Lois, y por el O., con terreno co
m ú n del pueblo de lieyero. í í a ce ía 
des ignac ión de las citadas 200 per* 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el eiMitru de U> :i!t.o del pico de la Ho
ya, y desde dicho punto >-o medirán 
1.000 metros al E.. 1.000 metros al 
O., 800 metros al N . , y •¿00 metros 
al tí., y levantando perpendiculares 
en los exi.rem'js de estas lineas que
dará cerrado el perimotiv de las per
tenencias ¡-olieitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
di<¡ha solici tud, sin perjuicio de ter-
certfr-Lo que se uuuueia por medio 
dei presente para que en el termino 
de sesenta días, contadas desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
dert ícho al todo ó ¡(arto del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el ai-t. iM 
de la ley de miner ía vigente . 

León 19 de Diciembre de 1898. 
Manuel Cojo Várela 

Hago s . i í ier :Que por D. MarcelU 
no Balbueua y l ía lbuena, vecino de 
León, se ha presentado eu el día 12 
del mes de Diciembre, ú las doce del 
dia, una solicitud de registro piciteu-
do 200 peftetiencias de la mina do 

cinabrio llamada Asunción, sita en 
t é rmino común del pueblo de Lois, 

\ Ayuntamiento de S^lumón. paraje 
S denominado -(Canto de Montóte» , y 

linda por todos aires con 'eneno co-
múii y tiní.as particulares de dicho 
pueblo de Lois. Hace la des ignac ión 
de las c iuduy 200 p^rfoner/cns en 
la forma siguiente: 

tí.i tendrá pur punto do partida el 
centro de I " alto del Cunto de Mon
tó te , desdo dich'- ¡ m i t o FO med i rán 
1.000 metros al Este, 1.000 metros 
al Oeste, 800 metras al Norte, y 200 
metros al tíitr. y levantando ¡icrpcn-
diculares en lus extremos; de estas 
lineas quedará cerrado el pe r íme t ro 
de las 200 pertenencias. 

V habiendo hecho constar este io* 
teresudo que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se admite 
ü i c l u solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anlu^í'i:,. por medio 
del presento p:ira que en el t é r m i n o 
de sesenta días, contados desde la 
fecha do este edicto, puedan pre
sentar eu este llobierno sus oposi
ciones los (jue se cousi ieraren con 
derecho al todo ó p.irtc del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art.. 24 
de la lev de mine r í a viirente. 

Leó do Diciembre de 1898. 

Mnnuct Cojo Uu'rl<i 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut té r rea del Huyo, en representa
ción de l>. Juan Putau Horrel. vec i 
no de Oacabelos. se lia presentado 
en el dia LJ del mes de Diciembre, 
á las unce y media de la m a ñ a n a . 

; una solicitud de registro pidiendo 
40 peí tenencias do la [nina de car-

¡ bóu llamada Julia, sita en t é r m i n o 
j del pueblo de babero, Ayuntamiento 

del mismu. paraje denominado <Mi
na de Fallero», y linda á todos v ien
tos con terreno del Estado. Hace la 
designación de las citadas 40 perte-
neiicias eu la furma siguiente: 

So teudrá por punto de partida 
una cruz recientemente hecha en 
un banco de pizarra donde se halla 
el carbón ya descubierto y á la o r i 
lla del arroyo llamado de Otero; des
de dicho pntito se medi rán rd Ñ . 200 
metros, al S. otros 200, al E. 500 
metros, y al O. otros í,00 metros, y 
leVantaudo perpendiculares ea los 
extremos de estas cuatro l íneas que-



dafá oer-rado el perimeiro da las 40 
partfineneias snlleitadas. 

Y habiendo he'eho eoBBtaf este in» 
teresado que tiene realizado el d é p ó -

.site prevauido fior la 16^, se Bdmlts 
dicha solicitud, fio perjuicio de ter
cero. Lo que eé anuncia pop media 
dei fifeseut* para qua en el t é rmino 
de sesenta dias, contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pfé> 
sentar eu este Goblerao sus oposi
ciones los que se oonsideraren (¡oc 
derecho al todo ó pafle del tetreno 
solicitado, s e g ú n previene ol aft. M 
de la ley de miner ía vidente . 

León -JS de IJ.ciombre de 1898. 
Mtintiel Oojtt Fureh 

(Gneeta del día !J1 dé Diciembre) 
M1X1STERI0 DR L,V GOBI5RNA0IÓÑ 

ítCAL ORDEN 

Pasado i\ informe de la Sección de 
Ooberoaoióu y FoMicuto del Consejo 
de Estado el expediente relativo á 
la suspeiiHion del Avuntamiento do 
Luci l lo , que ha sido decretada por 
V . S. en 1 de Noviembre i'iltiino, d i 
cho alto Cuerpo ha emitido, cou fo
cha 29 del misino mes, e l sifl-uiente 
dicta ttien: 

«Exemo. Sr.: La Sección ha esa-
minado el expediente relativo ¡i la 
suspei sióu del t\y untamiento de L u 
cil lo, decretada en 7 del actual por 
ol Gobernador de l a provincia de 
Leóu. 

De la visita de inspección girada 
á la Adailuistrac.ión municipal del 
expresado pueblo, aparece, cutre 
otros hechos, que algruas do las ac
tas de las sesiones nu concuurdan 
con sus originales respecto de los 
que autorizaron los acuerdos; que se 
habían pagado ¡udebidmnei . te dietas 
al comisionado de inspeccionar los 
trabajos del censo de población; que 
el reparto por el cupo y recargo de 
consumos correspondiente al ejerci
cio de 1897'08, se aprobó por Seis 
Concejales y otros tuntos veoiuos 
que aa per ténoeen á la Junta m u u i -
c i p a l , y que, dada audiencia á los 
Interesados, expusiorou: que era i u -
voluataria la falta de algunas íir-
m'.s eu las actas; que las dietas es
tuvieron bien p a g a d a s al comisiona
do, porque lo e r v . ó la Junta proviu-
cial para b comprobación del Censo, 
y que ai.tes de proceder a l reparti
miento del cupo y recargos do los 
consumos, se p ropúso la correspon
diente terna de los i •dividuos de la 
Junta repartidora á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, la 
cual aprobó la propuesta, y los nom
brados fueron los que intervinieron 
en el reparto. 

El üobernadof , en 31 de Octubre, 
decre tó la suspens ión del Alcalde y 
Concejales do dicho A y u n t a m i e n t o , 
siéndoles i.-otificada en ? del mes 
que rige. 

La Subsecre ta r ía de esc Ministe
rio inforiíiá que procede confirmar 
la providencia yubernativa y r emi 
t i r los antecedentes á los Tribunales. 

Vistos los aitioulos 180, 183, 189 
y d e m á s concordantes de la ley M u 
nicipal: 

Considerando que las razones ex
puestas por los Concejales explican 
y desv i r túau los hechos que como 
Cargos graves cons ignó en sü Me
moria el Delegado que g i ró la visita 
do inspección administrativa; 

Opina la Sección que procede a l 
zar la suspens ión do que se deja he
cho a é f i t o . i 

Visto: 
Vistos los artieulOB 180, 182 y d e 

más enneordautes de la ley M u n i -
eipal: 

Considerando que está comproba
do documentalmente, y por la c o n 
fesión de los interesados, que en la 
sesióD celebrada por te Junta m u n i 
cipal el día 1," de Agosto da 1896 so 
d iscut ió y voto el presupuesto del 
Ayuntamiento para el ejeroieio de 
1896 á 1897 sin el número de Voca-
les que la ley exiue, y que p a r a ocul
tar esta falta se hizo aparecer c o m o 
asistente en la eert if icacióa del acta 
do la sesión á un Vocal de la Junta 
que ño figura e i el acta or iginal ; y 
que de los mismos vicios adolecen 
la sesión celebrada por la Junta mu
nicipal eu ¡iO de Mayo de 1897 para 
la aprobación del presupuesto de 
1897 á 1898 y el acta eorrespondien--
te, en la que además figuran los i u -
gresos y gastos del presupuesto por 
Cantidades inferiores á las consig
nadas en dicho presupuesto; hechos 
todos que constituyen infracciones 
legales y revisten caracteres de de
l i to : 

Considerando que no son de me
nor importancia los hechos t amb ién 
reconocidos y probados do haber 
acordado indebidamente el A y u n t a 
miento el pago de 170 pesetas por 
dietas.'i un coñrg .onado para la ins
pección del censo de población, y 
haber intervenido eu la formación y 
autorizacbn del reparto de Consu
mos personas que no pe r t enec ían & 
la Junta correspondiente, y care
c ían , por lo tanto, del t i tulo y auto
ridad necesarios: 

Considerando que, ante tan gra
ves y fundados cargos, los Conce
jales suspensos se l imitan á exponer 
que fué involuntaria la falta de las 
brmas eu-las actas de que se trata; 
que la disconformidad entre las c i 
fras votadas y las consignadas en el 
presupuesto so debe á la omisión de 
algunas partidas, como la de Ins
t rucc ión públ ica; que las dietas al 
comisionado estuvieron bien paga
das, porque no fué nombrado por 
culpa del Ayuntamiento, y que los 
individuos de la Junta que in t e rv i 
no en el reparto do consumos esta
ban competentemente nombrados, 
sin que los referidos Concejales pre
senten prueba alguna do sus afirma
ciones, las que, por este motivo, 
sou inadmisibles, y lo serian de to
das maneras respecto de los Cargos 
principales, porque s. lamento s ig
nifican el intento de justificar las 
extral imitaciui es y faltas cometidas 
por otras faltas, cuales son los des
cuidos y olvidos á qüo sus causan
tes las atr ibuyen: 

Considerando que de todo lo ex
puesto se deduce con perfecta cla
ridad que los Concejales suspensos 
han infl ingido manifiestamente las 
leyes é incurrido en negligencia y 
omisión perjudicial á los intereses 
que le es táu confiados, y determi
nante de respoñsahil idad cr iminal ; 

S. M. el Rey (Q. D. fi.), y en su 
n ó m b r e l a lieiua l í e g e n t e d e l Reino, 
se ha servido confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Luci l lo , 
decretada por ese Gobierno el día 7 . 
de Noviembre úl t imo, y dispouer so 
remitan los antecedentes á los T r i - j 
bunales para los efectos que en jus- [ 
t ic ia precedan. j 

De Ueal orden lo digo & V. S. pa- ; 
ra sü Conocimiento y efectos opor- : 
tunos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos 
aflús. Madrid 27 de Diciembre de 

1898.—Ral* y Capdepóa .—Sr , Qo-
bernador c iv i l de 1& provincia de 
León. 

M I N I S T E E I O D E F O M E N T O 

COiUSIÓS fiB.VEIlAt l'EÍUMli.VTji 
DK EXPOSICIONES 

Circuliir ñ ü m . 6 

La Comisión de mi Presidencia ha 
solicitado una Drórroga de la Comi
saría general francesa para la pre
sen tac ión de las peticiones de ad
misión de productos destinados ¡1 la 
Exposición Universal de Paris de 
1900. de que trata el art . 38 del Be-
glamonto general del Certamen, y 
en ranto que ésta se obtiene, enten
derá V. S. prorrogado el plazo de 
admisión de dichas solicitudes has
ta el de Febrero de 1899. 

Esta Comisión ruega á V. S. que 
por todos los medios de publicidad 
de que pueda disponer [o dé a C o n o 
cer al público interesado eu dicho 
Certamen. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos a ñ o s . 
Madiid ¿ 6 de Diciembre de 1898.— 
El Presidente, Marqués do Alcnui-
Cos.—-Sr. Gobernador c iv i l do la pro
vincia de León. 

(Gaceta del día 23 do Diciembre) 
MINISTERIO DE ESTADO 

O A t r ó ilu iiirDPiilñetiíli eniiicPciiil 
Cómemelo t&ti Chita 

Los Sres. Sanguinetti y Compa-
fiia, de Valparaíso, Avenida Brasil, 
ri8-d0, han puesto á dis, osición del 
comercio español una j u r t o .'de los 
espaciosos almacenes que poseen en 
el sitio más céntr ico de aquella c i u 
dad, y que puede servir para expo
ner y veuder los productos esencial
mente españoles que se le remitan. 
Esta misma casa ofrece facilitar 
cuantas noticias soliciten de ella los 
industrialos y exportadores de nues
tra Nac ión . 

Los prii cipales a r t í c u l o s que tie.-
uen colocacióu eu aquel país , s e g ú n 
la i n i p o r t L C i ó u habida en 1897, son 
los s i g u i e n t e s : 

Imporlatiún cu el añolSOl 

Mli l tCAOHUÍAS Oonornl I-:a¡,¡irioU 
Pcsua Pesos 

Aceite de oliva 
Agua mineral (¿Kiibi-

nalVj 
Aguarrás 
Ajruuriliunto emltute-

liado 
í d e m eu pipas 
Ají 
Alambre (hilo y teji

dos de) 
Almendras 
Alfombras v idfomlm-

tas 
Amargos 
AHÍCulos para modis

tas 
Arroz 
A'/.i'icaf fcllnada 
líurnjas 
Cnl'/ado pura hombres 
Idem para niños 
Idein para s e ñ o r a s . . . 
Camisas ile a lgodón. . 
Ide indea lgodón éhi lo 
Icluiii de lana 
Catres de bronce 
ídem de bronco y liie* 

río 
Idem de hierro 
Cepillos 
Chocolate 
Cintas surtidas 
Clavos do todita Clases 
CoJietes 

•111. m 111.SOI 

10. Hl) _ 

aü."a — 

aso.ano i . aso 
Ifi./W» _ 

lae.iiia j-j.sor, 
•)S«.ÜOO _ 

7.3fti m i 
aoo.olo — 

l'l.UH a.iT, 

y"i.oin 
sai. raí 

.Oü-l.laia 

ei.asn 
92.Ü12 
SS.Odl 
ati.uus 
II) . 030 
1.822 

24. ñus 
20.502 

18!). 131 
SB.Olll 
20.217 

212.71!) 
30*.2;u 

ID.Sll 

Cdlehas gufeidas 
Cominos. 

f uomestibles y eonser-
¡ vas surtidiis , . 
I Gorbatiis surtidas 
i Corchos para botellas 
j Cordoaeillos y trenci-
] lias suftiilus 
I Cortinas y trliñspa» 
i rentes. 
I Cristalería s u r t i d a . . . 
! .Cuadros al ó<eo 

Cueros vaeuños eha-
• rolados 
i X)fogas . . . . . . . . 
, Dulces eoi i í l tadosy cu 

almíbar 
; Kfeetos para el culto 

divino 
. Encajes surtidos 

Khcordaduras 
Encurtidos 
liscopotas 
i''clpas surtidas 
Flecos siiriidus 
l-'lorcs artillciulcs 
Í"ra-/íidiis surtidas 
tjalletas Unas 
liénorus de punto sur

tidos 
Gorras surtidas 
Guantes 
litiitarras 
H e r r a m i e n t a s para 

olícios 
Jabón común 
Idem perfumado 
.Jarcias de a lambre, . . 
Idem de cáñ.nno (Ma-

nilaj 
Ladrillos y azulejos.. 
Lejías (dcscoiiuciíius ó 

Libros cu blanco 
Idem impresos 
Licores surtidos 
Loza y porcelana. . . . 
Lunas para espejos . . 
Alimtas surtidas 
Mercería surtida 
Muebles - . 
Mantos, c h a l e s , pa

ñuelos de todas cla
ses y géneros 

Paños , oasmiires y to
das las denlas clases 
de tejidos de algo
d ó n , lana seda y 
mixtos, terciopelos, 
ote 

I'upel para carias 
Idem de colores para 

varios usos 
Idem llórete 
Idem de estraza 
í d e m para fumar 
Idem para ¡mprenta.-
Idem pintado para ta

pizar 
Parnguas , pura.-ules 

tle algodón, eeda y 
mixtos 

l'eríumeria surt ida. . . 
Pescado seco 
Pianos 
Pimiunta 
Pistolas y revolvers.. 
líecurtep y tiras bor

dadas 
l i í l les y carabinas. . . . 
l íopa lloclla (trajes). . 
Sal común 
I .em relinada 
Sardinas 
Sillas de madera cur

vada 
Sombreros de l a n a . . . 
Idem ue lieltro 
Toallas surtidas 
Volas de esperma. . . . 
Vino blanco y ver-

-.nouth ". 
Idem tinto 

113.873 
. 30.01(5 

263.520 
47.OH 

270.873 

451 

28.300 

16.074 

35.-120 — 

31.804 
047. St, 

0.100 
5.005 

90.272 — 
847.082 — 

85.282 310 

315 
075 
730 

r>7.221 
115.0110 

0.032 
07.285 
18. «1)11 
20.730 
22.395 
ll.aeS 

105.S5I 
¡1.044 

750.000 
11.811 
50.303 — 
K l . m 5.097 

100.134 — 
45. UO « . 
50.013 — 
23.518 — 

78.073 — 
53.soS — 

1.004 

86.031) 
220.153 
50.428 

440.108 
32.800 
aj.ñllO 

1.121.710 
114.003 

37 
83.008 
0.210 
4.018 

1.407 

001.318 — 

13.013.710 
02.520 

74.083 
72.528 

151.074 
122.487 
502.208 

1.580 

50.103 
121). 0411 
au.oso 

1011.375 
41.4110 
11I.40-1 

20S.100 
15.041 

102.581 
011.742 
10.101 

157.1105 

132.311 
110.005 
120.118 
8)-.412 

1.170.557 

511.523 
180.500 

13 

3.713 

125 
23 

77.210 
I7.:ll7 

Pcsotj 

Importación general cíi Chile 
durante el año 1S!)7 ü5.502'8u5 

Idem española en Chile duran
te el año 181)7 501'2S1 

Total de los artículos y produc
tos extranjeros importados.. 540 

Total do los artículos yproduc-
tos españoles importados... 01 

NOTA. LOS Valores arriba indicados se 
ontiendeu cu pesos chilenos de 33 peni
ques, ó sea íraheos 3'ÜO por un pesó , Va
lor olicíal que sirvió do base en 1807 ti la 
Aduana pnhi él avalúo do las mercaderías 



D Í K E C C I O N O E N E R A L 
DE OHRAS PUDLICAS 

En v i r tud de lo dispuestD pnr Reol 
orden de 10 del octual, y euciiplidos 
todo í los requisitos que prcvieiio 81 
Real decreto de 8 do líi .ero deL1896, 
esta Direccióu geoetal h« soñalat lo 
el dia 1." del próximo mes de Pebre- , 
ro, ¡i la una de la tarde, para la at | . • 
judicaeiói i en p ü b ü e a subasta de las 
obras del trozo l . ' d o la earrotera do 
La Pola de Bordón ú San Cedro da 
los BncfOS, provincia de León; euyo 
presupuesto do e o n t r a t a os de 
23&.517,08 pesetas. 

La subasta se celebrará en los téf ' 
minos prevenidos por la l ae tcuec ión 
de 11 do Septiembre de I88ü, eu 
Madrid, ante la Direccióo geuerftl da 
Obras púb l icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento, 
Hallándose de manifiesto, para cono-
eimiento del públ ico , el presupues
to , condiciones y planos correspon* 
dientes en diebo Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
León. 
• Se oda i l t i t án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, enlas horas h á 
biles de oBcina, desde el dia de la 
fecha hasta el '¿1 de Enero p róx imo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Peniusula en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerradas, en papel sellado 
de la clase duodéc ima , a r r e g l á n d o s e 
al adjunto modelo, y la Cantidad 
que ha <ie consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte ea 
la subasta, se rá de 12.000 pesetas, 
en metál ico, ó en efectos de la Deuda 
públ ica , al tipo que les es tá asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
dito haber realizado al depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposieioues ¡gua le s , se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 2? de Diciembre de 1898. 
— E l Director general, D. Arias de 
Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado con fecha 27 
de Diciembre ult imo y de las condi» 
ciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación eu pública su
basta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera do La Pola de Gordóu á 
San Pedio de los Burros (León), so 
Compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condicicnes, por la Cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la-
Mfnoutc el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desochada toda pro
puesta en que no se esprese dotef-
iDinadnmcntc la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se afiada alguna 
Cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Áimldta mnsiilueional di 
Zeda 

Extracto da los aeiierdos tomados 
por el Exorno, Ayuntamiento da 
esta capital y por ia Junta m u n i 
cipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de !a fecha. 

SESIÓN OliDINARIA DBI. DÍA i 

fimídentíe del S i : Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de si 'gunda convoca
toria, con asistencia de cinco s e ñ o 
res Couceiales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y do lo recau
dado por consumos en el mes' do 
Julio. 

Aceptando el infurmo del Comisa
rio del ramo, se aprobó la l iquida
ción general del alumbrado sumi
nistrado en todo el año natural de 
1897. 

Se acuerda dar á l o s Inspectores 
Veterinarios una grat i f icación de 50 
pesetas Con cargo á improvistos, 
por la asistencia prestada á los ca
ballos seuieutales. 

Queda la Corporación enterada de 
dos oficios de la Comisión mix ta , 
participando haber absuelto de la 
nota de pró tugo al mozo Ciro Ma
nuel Iglesias González, del reempla
zo de este a ñ o , que sirve como vo-
luutario eu el segundo bata l lón de 
Matanzas, y de haber modificado la 
clasificación del mozo del presente 
año Francisco S á n c h e z Rodrigo Va-
llabnga, por habérse le reconocido 
como sobrevenida la e scepc ión del 
caso 10 del art . 87. 

Se conceden licencias al primer 
oficial de Secretaria y á un peón 
caminero para ausentarse de esta 
capital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de ia resolucióa dada por el Gobier
no de provincia á un recurso de a l 
zada sobre servidumbre de aguas 
sucias en las casas n ú m e r o s 14, 16 
y 18 de la calle del Caño de Santa 
Ana, resolución en la que se revoca 
el acuerdo municipal , y se acuerda 
que Se trascriba á los interesados. 

Lo quedó asimismo de haber tras
ladado su residencia á esta capital 
D. Eugenio Robles Uuerra, vecino 
que ha sido de Fresno de la Vega. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, se autoriza 
la variación de un hueco y la eleva
ción de tapia en una huerta de la 
callo de Barahona, previo informe 
del Ingeniero Jefe de Caminos, por 
lindar la finca con carretera del Es
tado. 

De acuerdo con el informo tacul-
tat ivo y con el de la Comisión de Po
licía se autoriza al representante de 
la Ümóu Española de explosivos pa
ra construir en la finca denominada 

, del iRosal» un depósi to do d inami
ta y pólvora . 

Se aprobó el presupuesto y pliego 
de Condiciones pura la Construcción 

i de un cobertizo en el rastro mata-
¡ doro para depósi to de materiales y 

herramientas, y so acuerda que se 
anuucie inmediatamente la subasta. 

Cumplidas las formalidades que 
seña la el art. 68 de la ley Municipal , 
y anunciado el ac tua l públ ico , se 

j procedió al sorteo de Contribuyentes 
que con los Sres. Concejales han de 
culi)poner la Juuta municipal [en el 
presente año económico , y la suerte 

des ignó á los Sres. D. Francisco 
Buróo , D, Bernardo García Gonzá
lez, D, Manuel Moiitalvo García , 
D. Santos S á n c h e z Li'ón, D Pedro 
Uomínguea Juncal, D. Hilario Ga
lán . D. Cruz l i ed jüdo Salvadores, 
D. Agapito do Celis, D, Daniel Gar
d a Liorea, D. Leopoldo Alvarez B u -
gallal , D. Esteban Aláez, D. M>guel 
Mataehana, D. isidro AlotiSn Cres
po, D . Manuel López González , doft 
Felipe Puente, D. Eduardo Alouso, 
D. Eulogio Llamazafos, I ) . J o s é G a r -
cía Lorenzana y D. Gregorio Alonso 

Pasaron ¡i las respectivas Coral-
sio. es los asuntos que necesitan i n 
forme. 

, SESIÓN ORDINARIA DEÍ. DIA l l 

\ Presidencia del iSr. Alcálic 

• Se abrió esta sesión, que se cele-
. bra en v i r t ud de Si-gunda Convoca-
' toria, Con asistencia de nueve s e ñ o -
i res Concejales. 
! Se leyó y fue aprobada el acta de 
1 la anterior, 
| Quedó enterado el Ayuntamiento 
i del estado de fondos. 
| So aprobó la relación nominal de 
' contribuyentes sujetos al impuesto 
' de alcantarillas en el presente a ñ o 
• económico . 
I Se aprobó la cuenta general del 

Pósito correspondiente al ejercicio 
, de 1897 á 1898, y se acuerda que se 

remita á la aprobación de la Supe-
\ rioridad. 
1 Se concede licencia para ausen

tarse do esta capital á uu fiel y un 
auxil iar de Consumos. 

Se aprobó la subasta para la cons
t rucc ión de un cobertizo en los pa
tios del rastro matadero por la can
tidad de 2.326' pesetas. 

So acuerda pagar con cargo á i m 
previstos las mensualidades de la 
renta de la cusa-tahona arrendada 
en la calle de Puerta Moneda para 
atender á las necesidades que pue
dan surgir en el próximo invierno. 

Se autoriza !a ampl iación de un 
hueco en la casa n ú m . 2 de la pla
zuela de Cantareros. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y o l Arquitecto so acuerda la 
cons t rucc ión de una acera de asfal
to frente á la fachada Norte de la 
casa n ú m . I de la calle de Bayón , 
y se aceptan los ofrecimientos que 
hace el representante de! propie
tario. 

Después de ámpl ias rectificacio
nes se acuerda que el Arquitecto 
estudio el plano do alineación de la 
plaza do San Marcelo, compreudieu-
do las dos soluciones que se presen
tan, y a c o m p a ñ a n d o ai plano la me
moria explicat iva. 

Por mayor ía de votos on votación 
tiotnifial se acuerda suprimir la pla
za do Ayudante del Arquitecto m u 
nicipal . 

Admitidas las excusas del cargo 
de Vocal de la Junta municipal que 
por edad y enfermedad presentan 
U. Francisco Burón , D. liernardo 
García Gonzalo:: y D. Isidro Alouso 
Crespo, se celebró un sorteo suplo-
torio para culir ir estos cargos,y fue-
ron designados D. Florencio Gonzá
lez, D. Juan Bayón y D. Cayetano 

i Leturio. 
A propuesta de ün Sr. Concejal se 

acuerda que se devuelva á los Con-
t r i buyén t eS eu los fielatos el Sobran
te exacto de las cantidades que en
treguen para los adeudos. 

Pasaron á informe do las Comisio
nes los asuntos que lo necesitan. 

SESIÓN ORDINARIA DEI, DIA 18 

Pnsídeneía dclSr, Alealde 
Se abr ió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de ¡segundu convoca
toria, con asistencia de trece s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
¡a anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó elestracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior, y se 
acuerda que se remitu al Gobierno 
de provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobó la cuenta general de 
ingresos y gastos con cargo al pre
supuesto municipal en todo el ejer
cicio económico de 1803 á 1897, que 
rinden la Ordenac ión de pagos y la 
Deposi tar ía , y se acuerda que Cum
plidas las formalidades legales se re
mita á la Superioridad. 

Se aprueba y se acuerda que s8 
pague con Cargo á su Capitulo la 
Cuenta del alumbi-ado en los paseos 
en el mes de Julio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de hobor desestimado la Comisión 
mixta el expediento de excepc ión 
legal sobrevenida instruido por el 
mozo Manuel Castillo Juá rez , del 
reemplazo de I89(i. 

Admit ida á D. Florencio Gonzá
lez la renuncia del cargo de Vocal 
de la Junta municipal , se procedió 
al Sorteo queso liabia anunciado al 
públ ico, y la suerte d e s i g n ó para 
sust i tuir lo al n ú m . 5 de la Secc ión 
6.* D. Miguel Fe rnández Banciella. 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos la gra t i f icación que so 
da á unos nadadores por uü servicio 
que lian prestado. 

Eu Votación nomir.al y por mayo
ría de votos se acuerda ex ig i r á los 
vinateros que no liquidaron el i m 
puesto sobre sus mercancias antes 
del 24 de Julio el recargo acordado 
para obtener el aumento de cupo 
que el Estado exige. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do general del mes Julio, y se nom
bró una Comisión especial que so 
entieuda con la Gerencia de la So
ciedad electricista para zanjar las 
dificultades que surgen con motivo 
del nuevo impuesto sobro el consu
mo de electricidad. 

En Votación uotniii;,! y por mayo
ría de Votos se aprobaron las obras 

¡ ejecutadas eu la Casa de Beneficoü-
• c í a . 
i Por el mismo procedimiento so 
• aprobó un informe de la Comisión 
! especial para la refirma de la A d i n i -
' n i s t rac ión de Consumos, proponien

do ia c reac ión , con c a r ác t e r de m -
i t e r iño , do un segundo Visitador del 

Resguardo Con las mismas a t r ibu
ciones, deberes y derechos que el 

. primero. 
j Piisaron á informe de las respec

tivas Comisiones los asuntos qua lo 
necesitan. 

| SESIÓN DEL DÍA 2O 

Presidencia del S r . A Icalde 

| Se abrió esta sesión, eu segunda 
¡ convocatoria, Con asistencia do do

ce Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se aprobó la d is t r ibución por capi

tules del presupue»to para las aten
ciones del mes p r ó x i m o , y una 
cuenta justificada Jo gastos meno
res de oficina que presenta la Se
cretaria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 



de la résoluoión dada por la supe-
risridad 6D un recurso da tizada qae 
se refiere á lo eethblecldo en un con-
trato eelelrado por el Ayuntamiento 
en el año de 184Ü y cuyo exacto 
eunipllmiento exige la resoluc ión . 

Se acuerda contestar en atento 
oficio á la Asocíiiei6n do la Cruz Ro-
]a de Vigo que la apurada s i tuac ión 
en que la Caja municipal se encuen
t ra , y la cifCunstaneia de posar por 
la estación de León gran D Ú m e r o de 
repatriados, no permiten remit i r la 
fondo alguno. . 

Por unariimidad se aprueba el die-
tamen dol Sr. Regidor Sindico que 
ha de acompafiaf al recurso dé a l 
zada interpuesto por el mozo Ma
nuel Castillo J u á r e z eontni el fallo 
de la Comisión mis ta que le denegó 
la excepción del caso 10." del ar t icu
lo 8? do la ley. 

So aprueba un informe del Fonta» 
ñero proponiendo que los vecinos 
del barrio de lr,s Q-.iiñones se pro
vean de agua en el cano de Puerta 
Castillo. 

Por uiayoria y en votac ión nomi
nal se desestima lo instancia de un 
vinatero que reclama el recargo que 
se le lia exigido. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto so autoriza 
la moditicncióh de un hueco en la 
casa mím. Si de la callo de la Cate
dral y el aumento de uño más en una 
casa que se construyo en Kenuevo, 
iindaniii. con la carretera de Adano-
fo á Gijón. 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Policía proponiendo las 
obras que aun f i l i a n en la Casa de 
Beneficencia. 

Pasaron á las Comisiones los asun
tos que necesitan informe. 

los contribuyentes que hayan suf r i 
do al teración en en riqueza respecti
va pueden presentor, den t roüel plazo 
de quince días , en la propia Secre
taria, las correspondientes sol ic i tu
des dirigidas á la rf íerida Junta, ex
presando los conceptos por que ha
ya de a l te ra re , a c o m p a ñ a n d o siem
pre el t i tu lo que hayan adquirido 
con justificante de haber pagado los 
derechos á la Hacienda, sin el cual 
no se admi t i rá la t ras lac ión . 

Alvares 24 de Diciembre de 1898, 
— E l Teniente Alcalde, Santiago A l -
varez, 

TNTOOIOS OI'IGIALES 

JUNTA MUNICIPAL 

T o m a de p o s e s i ó n 

SESIÓN DEL DÍA 1 8 
Presuliucia del Sr . Alcalde 

Se abrió la fCfióu con asistencia 
do trece Sres. Cuncejulcs y siete 
señores eontribiiyentes. 

¡*'e leyó y fué ¿probada el acta de 
la últi tua ÍOSÍÓO que ce l eb ró l a Jun-
t f . que ln fué el dia 21 de Julio ú l 
t imo. 

Leídos los articnlos de la ley M u 
nicipal que se reíieien á la consti
tución de la Junta, y leida la rela
ción de los demás Sres. Concejales 
y cortr i lmyeti tes que con los que 
asistan la cumponeu, la Presidencia 
decl inó constituida la Junta m u n i 
cipal que lia de funcionaren el pre
sente afni ecunóni ico . 

Ei presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

Líóu MI do AgObtu de 1K98.—José 
Datos Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.--Sesión de. 9 de Septiembre de 
IHUS.—«Apiobado: remitaso al Go
bierno c iv i l á los electos del art. 101) 
d é l a ley Munic ipal .»—Mallo .—Por 
acuerdo'del Ayuntamiento: José Un
tas, Secretario. 

A IcaldU ctmslitucíonál dé 
AIvares 

Pira que la Junta pericial de este 
Ayuntaniiento proceda con oportu
nidad á los trabajos de rectificación 
al amillaratr-icnto que han do servir 
dé base al confeccionar los lepartos 
de cont i ibuc ióu rús t ica y urbana en 
el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 

¿ i s la de los socios de esta Eeonómíta 
Que tienen tterecho electoral p a n la 
de Senadores, formada y puilíeada 
con arreglo á las disposiciones de la 
leu 8 de febrero de 1877, 

', l imo. Sr. U. Antonio Molleda 
. D. Alfredo López 
j • Alejandra Alvorez 
| • Antonio Rodr íguez 
j » Atidrcs Garrido. 
\ * Antonio Rodr íguez Clouzet 
¡ » Adolfo G. Semadini 

» Antonio del Pozo 
» Aquilino Fernández Riu 
» Antonici Guerrero 
» Anteri , Zuloaga 
» Antonio l''ernundez González 
» Antonio Iglesias 
* Andrés Arenas 
» Alberto Lanr ín 
» Adalberto Garzarán 
» Antonio Bermejo 
» Ant id i i , Cuende 
i Alvaro García San Pedro 
x Arturo liustaioanto 
» Antonio Calvo 
> Autolin S á n c h e z 
» Arseuio Alonso 
» Aodrés Alonso 
» JSartolomó Barthe 
» liei'iiardo Llamazares 
» Ueruardo Carpintero 
» Benito fránchez 
» l ieui t i , Blanco 
» Baldomoro Matute 
» Bai ' toh.mé S á n c h e z 
» Benito Pérez 
» Cocilio Oiez Garrote 
» Cristóbal Pal larés 
» Ca: lus Culiiias 
* Camilo íle U!as 
» Ciríaco Solis 
» Ciüiiieiit.e Vázqtiez 
* Colomán Moran 
» Carius l igdrigiiez Llaguno 
» Ca vn Buada 
» Ceierino Alvarez lofaiite 
* César Gago 
» Cándido Rueda 
* Casiano Fe rnáodez Villaverdo 
i Cipriano Alvarez 
» Cayetano González 
* Cipriano Puente 
» Claudio San Narciso 
> Celso Alvarez 
* Cipriano Alvavedo 
B Ceferino Tranche 
» Carlos Guinea 
» Dieg-o López 
» Domingii S imó y Amat 
• Kduardu Alonso 
a Kmilio Carrillo 
» Estebau Morán 
» Knstaquio Lescún 
* Kpigmenio Bustamante 
a Emilio Tejedor 
» Eduardo Esteban 
* Esteban Guerra 
» Eugenio Picón 
» Eugenio González Sangrador 
» Eustaquio Sánchez 
* Émete r ío Espartero 

D. Emete r ío Nieto 
» Francisco Fernández Blanco 
• Ffanoísoo F e r u á n d e z L l a m a z a r e s 
» Fernando S á n c h e z Chícarro 

l imo , Sr, D, Fernando MeriñO 
D, Fraaeisoo Palomino 

i Federico Fernández 
» Fernando González Regueral 
« Ffoilán Puente 
s Francisco Antonio Rodr íguez 
• Francisco González 
» Francisco González Ovejero 
» Felipe de la Garza 
» Francisco Sanz 
» Francisco Cabo 
» Fernando M . Rebolledo 
> Francisco l i m ó n 
» Fé l ix Zuazo 
• Francisco dé Castro 
» Proilán Rodr íguez 
• Fidel González 
» Fernando Diez 
» Germán Alonso S á n c h e z 
> Gregorio Magdaleno 
» Gumersindo González 
• Gregorio Alvarez 
» Gabriel Mart ínez 
» Gumersiuilo de Azcára te 
» Gervasio (ionzález 
• Genaro Alvarez 
• Isidoro Rico 
J Isidoro Fernández Llamazares 
» Isidoro Pereira 
• Isaac Balbuena 
» Isidoro Sacr i s tán 
» Isidoro Rodríguez 
» Isidro Diez Colin 
> Joaqu ín R. del Valle 
» José G. Lorenzana 
» José Rod iguez Vázquez 
» José Roilriguez Fernández 
» Juan Flói'- z Llamas 
• Joaquín Gómez 
» Juan Eíoy Díaz J i m é n e z 
» José Datas Prieto 
» Jul ián Llamas 
» José Fernandez DebcSa 
« José Suárez 
» José Pel.it 
• José S á n c h e z Puelles 
» José S incliez Cliicarro 
» Jo^é de. Vega 
» Joaqu ín Soto 
» Javier Suá rez 
• Jacinto Peíia 
» J n l i " Egniagaray 
» José Egniagaray 
> Juan Antonio Nuevo 
' José Martinez C. 
» José M. Riidrigiiez Balbuena 
» Juan Mardomíugo 
» Juan ile Dios González 
» Julio del Campo 
» José Ccrt Sauz 
» .loso Areal 
> Juan Crisóstomo Torbado 
» Juan Casildo Trejo 
i» J e i ó n i m u López 
» Juan González 
» José Onlás 
s Ju l i án Pérez 
» José t i u t i é r r ez 
» l.esmes Sánchez de Castro 
> l.isaudro Alonso 
» Lucio ( íarcia Lomas 
» Laureano Lííez CanseCo 
» Lucio García Sarabía 
< Luis Miu.uel de Ferrer 
• Luis Vergor 
• I.uisTraLCÓn 
» Luis Canillas 
» Leojioltlo García 
» Lorenzo Mallo 
• Luis Castro 
» Lorenzo Llamazares 
• Lcstnes García S á n c h e z 
» Marcelino Marcos del Rivero 
» Mateo Hernández 
« Miguel Morán 
» Miguel Egulagaray 
» Matías Bragado 

D. Mariano Garzo 
* Mariano Andrés Luna 
* Mariano Santos del Tr igo 
i Manuel Capelo 
> Manuel del Valle 
» MaximíDO A. Miñón 
* Maximino González 

• » Mariano Rodr íguez Vázquez 
i M á s í m o del Rio 
* Máximo Mufl iz 
> Mariano Cuesta 
» Manuel Gómez 
» Mariano Rodr íguez Balbuena 
* Miguel Romóu Melero 
* Miguel de Paz 
» Miguel de la Fuente 
» Manuel Martinez 
> Martin de la Mata 
* Manuel Fe rnández García 
» Mariano Gordero 
» Manuel Blanco 
* Manuel González Criarte 
» Nicasio GuisaSola 
» Nicasio M a n c í b o 
» Norberto Uiaz 
» Nicolás Torices 
» Norberto Csado 
i Policarpo Mingóte 
» Pedro Junquera 
» Pascual l a l la iés 
» Prudencio Crescente 
» Pedro Represa 
* Paulino Gómez 
» Primo Avecilla 
» Pedro Blanco F. 
» Pedro Castellanos 
* Pedro López 
¡> Raimundo del Río 
r Ramón Pal larés 
» Ramón A. de la Braila 
» Ricardo (!. Cionfuegos 
B Uutilio Fernái dez Llamazares 
» Ricardo Galán 
» Ramón Armesto 
» Rosendo Cordón 

l imo . Sr. D. Hamón del Busto 
D. Ramón Carnicer 

" R i d r d o Marcos 
» Rufino Baslainanto 
» Ruperto Sanz 
» Recaredo F. Radillo 
» Ramón Riegas 
" Rafael Espiuza 
» Roque E't.etiau 
> Raimundo Valet 
u Roberlo Pastraua 
B Rafael .Marcos 
B Rosendo Uriarte 
»» Ramón Marrinoz 
» Rogelio l'Vi'nández Pachón 
B Santiago Egniagaray 
s Salostiaiio Pofadílla 
B Severino Rodr íguez Afiinc. 
» Santiago Alfageme 
» Secundino Gómez 
* Soíutor Barr íeutos 
* Santiago Martinez 
» Sotero Bolanos 
» Santiago Guisáu 
B Serafín Caiballo 
* Telcsforo Multado 
» Tomas Mallo 

| s Timoteo Fernández 
, » Tiburcio Prieto 
; » Valentín Casado 
' B Vicente T"zanos 
| B Vidal Blanco 
1 í Vicente Muñoz 

B Vicente SalVailores 
» Vicente Cordón 
» Vicente Zorita 
B Vicente Solará t 
« Zacar ías Gago 

León 31 de Diciembre de 1898.— 
El Secretario, Solutor Barrientos.— 
V.° B.°: El Presidente, Cecilio D. Ga
rrote. 

Impréñtu do la Diputacidn próvinéiíd 
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